
BOJA núm. 108Sevilla, 3 de junio 2004 Página núm. 12.595

arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter
potestativo de Reclamación Previa ante la Consejera para la
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo que esta-
blece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre en
relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 18 de mayo de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 12 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don José María Cortes Heredia
y doña Rosa García Amador.

Acuerdo de fecha 12 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José María Cortes Heredia y doña Rosa
García Amador al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de promoción judicial de adopción de fecha 12 de mayo
de 2004 de l meno r J . J .C .G . , exped ien te núm.
29/02/0287/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de mayo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 19 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Eva María Poveda
Montero.

Acuerdo de fecha 19 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Eva María Poveda Montero al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 14
de abril de 2004 por la que se comunica la Rectificación
de Datos en la Resolución de Acuerdo de Inicio del Proce-
dimiento de Desamparo, referente al menor P.M., M.T. , expe-
diente núm. 29/04/0125/00.

Málaga, 19 de mayo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 19 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Mohamed Haf Haf y doña
M.ª Luz Díez Morales.

Acuerdo de fecha miércoles, 19 de mayo de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Mohamed Haf Haf y doña
M.ª Luz Díez Morales al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de acogimiento familiar preadoptivo de fecha miércoles,
19 de mayo de 2004 del menor A.H.H.D., expediente núm.
29/03/0551/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de mayo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 19 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Juan Campos Cortes y doña
Juana Fernández Cáceres.

Acuerdo de fecha 19 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Juan Campos Cortes y doña Juana Fer-
nández Cáceres al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 17 de
marzo de 2004 por la que se comunica la Rectificación de
datos en el Acuerdo de Inicio de Desamparo, referente al menor
C.F.J., expediente núm. 29/03/031100.

Málaga, 19 de mayo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 19 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Felipe Díez Aguilar y doña
Luisa García de la Torre.

Acuerdo de fecha 19 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Felipe Díez Aguilar y doña Luisa García
de la Torre al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Caducidad del Procedimiento de Desamparo de fecha
21 de abril de 2004 del menor D.G., A., expediente núm.
29/93/0371/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de mayo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 19 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Belén Moreno Fernández.

Acuerdo de fecha 19 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Belén Moreno Fernández al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 12 de
mayo de 2004 por la que se comunica el trámite de audiencia,
referente al menor S.R.M., expediente núm. 29/04/0066/00.

Málaga, 19 de mayo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 19 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Belén Moreno Fernández.

Acuerdo de fecha 19 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Belén Moreno Fernández al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de acuerdo de acogimiento temporal de fecha 12 de
mayo de 2004 del menor S.R.M., expediente núm.
29/04/0066/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de mayo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 19 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Ricardo Cruz Guerrero y
doña Flores Coca López.

Acuerdo de fecha 19 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Ricardo Cruz Guerrero y doña Flores
Coca López al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Acuerdo de Inicio del Procedimiento y Resolución
de Declaración Provisional de Desamparo de fecha 19 de mayo
de 2004 del menor I.C.C., expediente núm. 29/01/0397/02,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de mayo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 19 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Juan Campos Cortes y doña
Juana Fernández Cáceres.

Acuerdo de fecha 19 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Juan Campos Cortes y doña Juana Fer-
nández Cáceres al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de desamparo de fecha 31 de marzo de 2004 del
menor C.F.J., expediente núm. 29/03/0311/00, significándole
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 19 de mayo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 19 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Salvador Jiménez Campos.

Acuerdo de fecha 19 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Salvador Jiménez Campos al haber resul-


